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plimiento da los sr ioulos 24, 25, 26, 92 
y 93 del mismo vigente Reglamento, no 
premltlendo qua en tos periódicos, eola- 
Tes, almacene?, comercios, o talleras, o 
cualquier o"ro establecimiento, se utili
ce 1% d.enomínsclón da sistemas anti
guos, de peso o medid», nt que les pre
cios do unidades, ee rtfierAn a otras di
ferentes del metro, kílógramo y litro, en 
al comercio ai por menor y al quintal 
métrico y al hectólltró, al por msyor.

7.a Serán objeto de preferente vigi
lancia, todo1 aquellos sitios, en donde se 
veríiquen transacciones, como son: 
mercados, féri&s y o ros, que tanto por 
su carácter especial, pueden dar I» aor- 
id a  de precio^ unitarios, de las d feren- 
tes sustenef^s, como por haUerse bsjo 
1» «nspecc'óa o tutelé oficial, debe darse 
en ellos el ejsmp o da la purea?, «m la 
aplicación de la ley y disposiciones ví- 
gaot^s, ri fironías * pesas y medidas, ño 
debiendo por lo anto, tolerarse en «Hos, 
transacciones, ja! denominaciones, rge- 
nas al sistema métrico decimal y menos 
j&Úd , permitir que se d'vu’guen noticias 
o anuncios, de precios unitarios, no re 
ferióos a la unidad métrica décima), 
conforme á ordenade; cuy^s infrac
ciones sí a go so debe a Ja ignorancia, 
más «.un a 1$ corruptels, tan per judicial 
■al comercio de buena fé y al púb íco en 
genera*,

Sin perjuicio pues de las denuncias, 
que sobre el particular haga el Fiel Oon- 
trasle, o f u s Ayudantes a las Autorida
des correspondientes, propondrá este 
G bienio cuando el caso lo requiera, los 
medios que crea más eficaces par» re
mediar, en lo sucesivo, aquel modo de 
ser.

8.a Están obligados a la contrasta- 
ción periódica, «oíos los < al? bleclmlen- 
tos, que en el ejercicio de su industrí», 
deban hacer uso de pesas, medidas y 
aparatos de pesar, no so.o para 1» ven
ta o compra da género^, sí no también 
en las operaciones interiores do recep
ción y distribución da primeras mate
rias, admisión de productos c o k  faccíona- 
¿os, y en general, hiempre que debe de
terminarse cantidad, en peso o medida.

9,a Todo Industnal, de dos o más es^ 
tablecimífp o?, deberá tener en cada 
uno depilo9, el Bur ilo de pesa?, medi
das y aparatos de pesur, que previene 
el ar?. 20 del Reglamento del ramo, 
aunque los establecimientos, sean de 
igual clase y se hallen instaladas en el 
mismo pueblo. .

10. Sí en alguna fábric» o e- teblecl- 
miento, no abierto al acceso directo del 
público, fuera impedid» i» entrada al 
Fiel Contraste o sus Ayudantes, aun 
dea; uás de exhibir el titulo, que les au
tor za para ejercer el o rgo, deberá ex
pedirse Inmediatamente por la Alcaldir; 
la autor z^cíóD que previene el Regla
mento ¿el R«mo, para penetrar en el es- 
tablecimfento, objeto de la visita.

PARTE OFICIAL

S. M el Rey Don Alfonso XIII (que 
Dios guarde), S. M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real familia, continúan 
sin novedad en su importante salud.

acetas 16 al 18 de Diciembre)
---------------- - ------ —---- —

Gobierno Civil
RECTIFICACION

En la Circular n.° 2727 
de la Junta de la Protección 
a la Infancia publicada en el 
Boletín Oficial n.° 9519 co
rrespondiente al 17 del ac
tual, aparece equivocado el 
mes de la fecha, debiendo 
leerse DICIEMBRE, en vez 
de Octubre como está es
crito.

Palma 20 Diciembre 1927.
Así lo apruebo 

Llosas

Núm. 2728
PESAS Y MEDIDAS 

Comercio
Según orden» el Reglamen o par» I» 

ley fie pesas y medidas, desde el cía 1.° 
de Enero próximo, se procederá por os 
funcionarlos encargados de este servicio 
a la contrastación y comprobación de 
pesas, medidas y aparatos de. pesar que 
usan en el comercio o Indas rí», par» 
compra?, ventas, transacciones y com
probaciones de cualquier género; y a es
te fio, vengo en dícUr las disposiciones 
Biguientet:

1.» A partir del día 1.° de Enero, ss 
declara abierto en esta provine^, el 
período de comprobación y t fericíón de 
loa objetos, e ínktrumsntos de pesar y 
medir que deben usarse durante el año 
1928 debiendo encontrarse provistos de 
allos’en la forma, número y clase que 
determina el articulo ^0 del Reglamen
to del rumo, tanto para las ventas que 
efectúen, como para la comprobación 
del peso de los géneres que adquieran,
según expresa el último apartado del 
referido artículo, todos los esublecl-

míentos Industríales o de comerc/o, se
gún corresponda » su espacie a impon 
tsnde. I.

2.* La comprobación y coatrasts- 
cíón se ffecíuerá «n la oficina da esv* 
Capital, en los diís Hboreb es, com
prendidos desde al 2 al 21 de.Buvro pró
ximo, debiendo concurrir en dicho pía- 
ia y al indicado fio, los industriales, s. 
la oficina de pesas y me Údae, sita en la 
calle de la Diputación n.° 3, o solicitar 
del Fiel Contraste Jtfe de 1» misma, que 
la operación se efectúe a domicilio en 
el este bloc!miento o sido donde los obje
tos se otWa&Di Transcurr do el plazo de 
comprobación ?n la ofic n», se efsetu rá 
el servicio a domtdlp, en las condíe'o- 
jiss que prevíe-üo él anícií o 64 da’. Re
glamentó ci a^o; níer. én'dpe» qde o,- 
ún por dkb* forma da sesvic o, tanto 
los índluB'rfHles que lo hubieran solicita
do exrreaam^nie, cnipo los demás duo- 
fics de objetos 4® p & r y medir no pre
sentados opoituüAmen'o en la oflcfn»,

3.a Ternr'nt ío el servicio ordinario 
de contraatec'ón on la capital, se proce
derá j or wl Fie 1 Contraste y sus Ayu- 
d*ntei, -a girar la visita anual n las Cá- 
b-¿®as del pendo jadiéis*, y dsmás 
A^untimien oa comprendidos en cad» 
uno de ellos, previo el correapondienío 
aviso a los Alcaldes, de las fechas y du- 
rac ón del respectivo servicio, de acuer
do con las ateneloiues de las odclnas y 
con lo dlspu .sto en el art, 65 del Regla- 
manto, praciicénicse ÍSi rom probación 
voluntarla en M ibón e Ib*zs los meses 
de Julio y Agosto, los da Manacor e la 
c* loa meses de Septiembre y Octubre 
próximos.

4 .a Los Alcaldes, prestarán al Fial 
Contraste o sus Ayudantes los auxilios 
que previene el Reglametto, para el me
jor éxito del servicio, sin qua éste, pue
da sufrir interrupción o apltzamíento, 
aun cuando la falta de local d eponible, 
o cualquier otra círcunstancU fortuita 
impidiera que d chos Auxilios fueren 
comple'os, circunstancias que deberán 
hacerse constar en comunicación dirigi
da por la Alcaldía al Fiel Contraste y 
entregar ai mismo o ¡1 Ayudante que le 
represente en la visita.

5 .a Transenrrído en cada Ayunta
miento, el periodo ordinario de compro
bación inusl, las Autoridades locales 
cuidarán b jo eu responsabilidad, de 
que, en las fábricas, mercados, comer
cios de todas clases y puntos de venta 
fijos o ambulantes, no se usen pesas, 
medicas o instrumentos de pesar, que 
carezcan de las marcas periódicas que 
los legal ean, imponiendo el debido co
rrectivo a los industríales, que por ello 
o por cualquier otro concepto, faltaren 
a lo ordenado en el Reglamento del 
ramo.

6 .a Las autoridades locales, deberán 
vigilar, con preferente atención, en sus 
términos respectivos, por el txac'o cum

1L Cuando a’gún industria), [decia
re, no hacer ueo de algún aparato de 
pesar o msdir, que se encuentre en su 
esteb’ecímiento, excedente del surtido 
obiigator'o, debe también contrastarlo, 
según determina el ar>, 65 del Regla
mento vigente.

12. El Fiel Contraste, o sus Ayudan
tes, harán constar en acta, las Infrac
ciones que observen contra la ley vigen
te de Peses y Medidas y el Reglamento 
para su ejecución, presentando en el 
más breve pkzo pos'ble, dicho docu
mento a las Autoridades correspondien
te?,, para la corrección de Jos contraven
tana?. Del resultado del prccedimieoto, 
se dará noticia inmediata «1 Fiel Con
traste para los efectos a que haya lugar.

Lo que se publica en este Bo l e t ín  
Of ic ia l , para eu cumplimiento dentro 
del territorio de esta provine!».

Palma 16 de Diciembre de 1927.
B1 Gobernador.

Pedro Llosas

Núm. 2739
COMISION PROVINCIAL 

PERMANBNTB DK BAL8ARH8
Abierto .el día 30 de Noviembre próximo 

pasado, con les formalidades de costum
bre, al cepillo en que se depositan las 11- 
mosnas cfracidas por Jos fieles el Santo 
Oristo de 1» Sangre, que se vener» en la 
Iglesia del Hospital provincia), y prac
ticado b u recuento resultó contener la 
cantidad de 2088'10 pesetas depositada 
durante dicho mes,

Palma 13 de Diciembre de 1927.--El 
Presidente, José Morell.

Núm, 2712
AYUNTAMIENTO DE ALGAIDA
Formados los padrones de la Patente 

Nacional de C rcuUcíón de Automóviles, 
quedan de manifiesto en la Secretaria de 
este jáyuntamif uto hasta el 31 del ac
tual, durante cuyo pkzo podrán presen- 
tarso por los contribuyentes, l»s recla
maciones n observaciones que estiman 
del caso.

Algaida 15 Diciembre do J9z7,—El 
Aicslde, Agustín Trcbat.

Núm, 2715
AYUNTAMIENTO DE E8CORCA
Formados los Padrones para el cobro 

de la Patente Nacional de circulación de 
automóviles de este término municipal, 
para el próximo ejercicio de 1928, esta
rán expuestos al $ úblico a t fectos de 
reclamación en ¡a Secretarla de este 
Ayuntamiento por término de quince 
días contados desde el siguiente al de la 
publicación del presento anuncio en el 
B. O. de la provincia,

Edcorca 14 de Diciembre de 1927. - El 
A*caldo, Martin Berna!.

M.C.D. 2022



Núm. 2760
Diputación Provincial de Baleares

RESUMEN por capítulos y artículos del presupuesto ordinario de esta Diputa
ción provincial de Baleares para el ejercicio de 1928 aprobado por la misma 
en la reunión en pleno celebrada el día 17 de Diciembre de 1927.

Presupuesto de Ingresos

Capítulo l.°—Rentas

Artículo 2.®—Censos. . .
» 5.®—Otras rentas

Total del capítulo

Capítulo 3.°—Subvenciones y donativos

Artículo l.e—Del Estado...............................

Total del capítulo

Capitulo 5.°—Eventuales y Extraordinarios

Artículo l.°—Eventuales. .
> 2.®—Extraordinarios

Total del capítulo.

Capitulo 8.°—Arbitrios provinciales

Artículo l.°—Ordinarios y Extraordinarios. .

Total del capítulo

Capitulo 9.°—Impuestos y i-ecursos cedidos por el Estado

Artículo 1.°—Contribución Territorial.

Pesetas Pesetas

Capitulo 5.9—Gagtos de recaudación

Artículo l.°—De arbitrios, impuestos, tasas, derechos o 
rentas provinciales..  100.000'00

Total del capitulo 100.000'00

939'78
104.220'62

105.160'40

320.510'00

320.510'00

2.270'00
82.525'62

82.796'62

. 415.000'00

415.000'00

. . 115.000'00
2.°—Cédulas personales.......................................  365.000'00
3.®—Patente Nacional de Automóviles . . . 75.000'00

Total del capítulo 555.000'00

Capitulo 10.— Cesiones de recursos municipales

Artículo 1.®—Aportación municipal forzosa. . .

Total del capítulo

Capitulo 11.—Recargos provinciales

Artículo l.°—Solares sin edificar....................................
» 2.®—Terrenos incultos..........................................
» 3.O-T-Derechos Reales o transmisión de bienes 

y timbre..............................

Total del capítulo

Capitulo 14.—Recursos especiales

Artículo 2.®—Instituto de Higiene

Total del capítulo

Capítulo 15.—Multas

Artículo 2.®—Otras multas

Total del capítulo.

To t a l  d e l  pr e s u pu e s t o  d e In g r e s o s . .

Presupuesto de Gastos

Capitulo L°—Obligaciones generales

Articulo 1.®—Servicios generales del Estado. . .
> 2.®—Pactos y compromisos................
> 3.°—-Deudas.........................................
> 5.*—Pensiones........................................
» 8.®—Otros conceptos análogos . . . .
» 9.®—Suscripciones, anuncios, etc. . -
» 11.—Gastos indeterminados...............

Total del capítulo.

Capitulo 2.6—Representación provincial

Capitulo 6.°—Personal y material

Artículo 1.®—De las oficinas............................................... 156.350'00
» 3.e—Material de la Diputación y Comisión pro

vincial .  .................... 9.325'00
* 4.®—Gastos generales de la Corporación. . . 14.300'00

Total del capítulo. 179.975'00
Capitulo 7.°—Salubridad e Higiene

Artículo 1.®—Desecación de terrenos pantanosos . . . 5.000'00 
> 3.®—Para subvencionar las obras de cáracter

sanitario que lleven a cabo los Ayunta
mientos de la provincia.......................... 10.000'00

Total del capítulo

Capitulo 8?—Beneficencia

Articulo 1.®—Atenciones generales....................
2 .®—Maternidad y expósitos. , . .
3 .°—Hospitalización de enfermos . .
4 .®—Huérfanos y desamparados. . .
5 .®—Dementes.....................
7 .®—Instituto de Higiene......
9 .®—Calamidades públicas . . . .

>

>

171.810'00
162.800'00
363.084'00
282.802'00
225.701'00
90.000'00
2.000'00

15.000'00 ■

Total del capítulo

Capitulo 9.°—Asistencia Social

Artículo 2.°—Otras instituciones de carácter social . . 500'00
> 3.°—Obligaciones impuestas por las leyes . . 13.500'00

Total del capítulo . .

1.298.195'00

14.000'00

Capítulo 10.—Instrucción publica

807.864'53
Artículo l.°— Atenciones generales...............................

» 3.®—Escuelas de Artes y Oficios de Palma .
> 5.®—Escuelas de sordo-mudos............
> 9.®—Bibliotecas......................................
> 10.—Otros establecimientos.................
> 11.—Monumentos artísticos e históricos. .
» 12.—Subvenciones o becas.................

. 14.200'00
. 1.500'00

15.000'00

807.864*53 . 2.000'00 
. 11.500'00 
. 12.975'00 
. 4.500'00 
. 15.575'00

100'00 Total del capitulo.............................. 62.250'00
240.000'00 Capitulo 11.—Obras publicas y edificios provinciales

81.253'27

255.100'00 Artículo l.°—Atenciones generales...............................
> 2.®—Construcción de caminos vecinales. .
» 3.®—Reparación y conservación de idem. .
> 4.°—Mejora del servicio de caminos id. .

. 57.589'10 

. 182.301'90 
. 80.619'00 
. 75.000'00

81.253*27
Total del capítulo.............................

Capitulo 14.—Agricultura y Ganadería
395.510'00

500'00
Artículo 1.®—Atenciones generales............................... 22.800'00

500'00
Total del capítulo.............................

Capitulo 15.—Crédito provincial 

Artículo único.—Operaciones de crédito provincial.

22.800'00

2.623.188'82
248.729'50

Total del capítulo............................. 248.729'50
Capitulo 17.—Devoluciones

59.995'00
2.500'00

Artículo 2.®—Por otros conceptos.................................... 4.000'00
12.525'99
25.800'00
18.000'00
2.515'00

54.990'19

. 167.326'18

Total del capítulo..................................

Capitulo 18.—Imprevistos

Artículo único.—Para los servicios no comprendidos en 
el presupuesto............36.398'14

4.000'00

Total del capítulo 36.398'14

Articulo 1.®—De la Diputación y Comisión provincial. 12.000'00 
» 2.®—Del Presidente de la Diputación y Comi

sión provincial......................................... 12.000'00
> 3.°—Dietas de los Diputados provinciales . , 5.000'00

To t a l  d e l  pr e s u pu e s t o d e Ga s t o s . 2.623.183'82

Total del capítulo. 29.000*00

Lo que se publica en el Bo l e t ín  Of ic ia l  en cumplimiento de lo precentuado 
en el artículo 200 del Estatuto provincial. ' p

Palma 19 de diciembre de 1927.—El Presidente, José Morell.

Capítulo 4?—Biene» prowndalee

Articulo 2.°—Mejora, Conservación y Custodia . . . 50.000'00
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Núm, 2714 
AYUNTAMIENTO DE SAN LORENZO 

DK DESCABDÍZáR
An u n c io ,— Aprobado por el Ayunta

miento Pleno, en Beatón celebrad» en el 
di» 12 de loa corrientes el presupuesto 
ordinario par» el próximo ejercicio eco
nómico ds 1928 y respectivas ordenan- 
las, estarán de manifiesto, en Ja Secre
taria de este Ayantamiento, durante 
quince días a contar del siguiente al dt 
ja inserción del presante anuncio en el 
B. O. da esta provincia,

San Lorenzo de descardaiar 12 de 
Noviembre de 1927,—K¡ Alcalde, Anto
nio Sancho,

Núm. 2719
AYUNTAMIENTO DE LLO3ETA
Formados per 1» Secretaría de es^e 

Ayuntamiento los Padrones para la co
branza de la Patente Nacional de Circu
lación de Automóviles y Motocic eUs 
para el próximo afio de 1928, permane
cerán expuestos al público a efectos de 
reclamación en la Secretaria del mismo 
durante el plazo da quince días hábiles 
cornados desda el siguiente si de la in
serción del presente anuncio en el B, O, 
do 1» provincia,

L oseta 15 Diciembre de 1927.—Eí Al
calde, Bernardo Negre. - El Secretario, 
Miguel Fío!.

Núm. 2721
AYUNTAMIENTO de SANTA MARIA

Formado el repartimiento general de 
de Utilidades par» «’ próximo ejercicio 
de 1928, permanecerá expuesto al pú
blico durante quince días hábiles a con 
lar desde el siguiente ai ds 1» inserción 
del presen • edicto en el B O. de la pro
vincia, en esta Casa Oonsístod»), duran
te dicho plaio y tres día« después po
drán ser presentadas ¡por los respectivos 
interesados las reclamaciones a que se 
consideren con derecho, 
^;S*nt» María 15 de Diciembre de 1927, 
—El Alcalde, Bartolomé Simonet.

Núm, 2744
Don Pedro Andreu Cavestan^, Jve^ de pri

mera instancia, e instrucción del distrito 
de la Catedral de Palma de Mallorca.
Por el presante hago sab^r: que en los 

autos juicio declarativo de menor cuan
tía sobre reclamación de seiscientas ocho 
pesetas cincuenta céntimos, intereses y 
costas, que dedujo ante dicho Juzgado 
D, Marcos Rlgo Audreu contra ios he
rederos o causa-habientes de D, Guiller
mo BibUooí A ords, se ha dictado la 
providenola del tenor siguiente:

«Palma seis de D’ciembre de 1927, = 
El anterior escrito únase a los autos de 
b u  razón y publíquense los correspon
dientes edictos llamando a los heredaros 
o causa-habientes de D, Guillermo B b.- 
loni Alord» para que dentro del término 
de treinta días acudan a esto Juzgado 
al objeto de percibir lo que les corres
ponda de las quinientas setenta y seis 
pesetas setenta y sets céntimos consig
nadas en ¡os autos juicio declarativo de 
menor cuantía seguidos contra ellos por 
D. Marcos R go y Andreu cuyos edictos 
se insertarán en la Gaceta de Madrid y 
Bo l u t ín  Of io ia l  de esta Provincia y 
fljirán sn los sitios públicos de esta ca
pital y de la villa de Bínlsalem da don
de era natural el Blbíloni. Lo mau-ó y 
firmó el 8r, D. Pedro Andreu y Caves- 
tafiy Juez de primera instancia del dis
trito de 1» Catedral de esta ciudad doy 
fé—Pedro Andreu—Ante mi, Celso vs- 
lasco,

Y para que silva de llamamiento a 
los herederos o causa-habientes de Don 
Guillermo Blbíloni Alord», conforme a 
lo dispuesto »n la preinserta providen
cia, sa expide el presante en Palma de 
Mallorca * siete de Diciembre de mil 
novecientos velnt'stete,—Pedro Andreu, 
—Ante mi, Oslso Velascc,

Núm, 2731
Don Juan Palacios Berges. Jue^ de prime

ra instancia de la ciudad y partido d» 
Mahón.
En virtud del presente que se expide 

en méritos de lo acordado por providen
cia de hoy dictada en el expediente se- 

bre declaración de herederos ablntesta- 
to de Don Florencio EscsUnte Gil, hijo 
de Cayetano y de Margarle», natural de 
esta ciudad, nacido sn el año mil ocho
cientos veinte y seis, cuya muerte pre
sunta fué declarada en sentencia de dos 
de Noviembre del afio próximo pasado 
que hi sido declarada firme, se anuncia 
la pregunta muerte sin tentar del referi
do D. Florencio Escalante Gil y que las 
personas que reclaman su herencia son 
su hermano uterino Don Juan Morillo 
Gil y sus sobrinos Don Juan, Don José y 
Don Jaime Morillo Pone; y se cita a loa 
que se orean con Igual o mejor derecho 
para que comparezcan a reclamarlo 
ante este Juzgado dentro de treinta días,

Dado en Mahón a nueve da DIclembrs 
de mil novecientos veinte y siete,—Juan 
Palacios, — P, S, M.—Joaquín Todo.

Núm, 2732
CONPAÑIA de los FERROCAR8ILE8 

D8 MALLOB0A

Linea de Santañy
El di» 24 del corriente mes, • las on

ce horas, tendrá lugar en las oficinas 
de esta Compañía con arreglo a lo esti
pulado en la escritura de amisión de 7 
de Septiembre de 1924, el sorteo anual 
da las Obligaciones dei Ferrocarril Ex- 
tratéglco da Palm» a Santafiy, qa« de
ben ser amortizadas en L° da Enero 
próximo, a cuyo acto pueden asistir los 
sefiores Tenedores de ObVgiciones que 
así lo estimen conveniente.

Palma, 15 de Diciembre de 1927,— 
Por U Compañía de los Ferrocarriles 
de Mallorca.— El Director Gerente, R^- 
tasl B lañes Tolos a,

Núm, 2742
FERROCARRIL DE SOLLER

El día 31 del actual, a la diez, tendrá 
lugar en las oficinas d-i esta Compsfiís, 
medteute acta notarial, con arreglo * lo 
estipulado en las escrituras de emisión, 
el sorteo de las obligeoíones 8-?rie A. y B, 
emitidas en 12 de Julio de 1,911 y 20 
Marzo de 1.914 respectivamente, a cuyo 
acto pueden asistir los tenedores que lo 
tengan por conveníante,

8ó'Ur 15 Diciembre de 1927.— Farro- 
carril de Sótiar S, A,—El Director Ge
rente, Jaime J, Joy,

SECCION DK LA GACETA
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Ex po s ic ió n
SEÑOR: La necesidad de reformar 

radical menta la organización de U Jus
ticia municipal es evidente, y a prepa
rar los oportunos proyectos viene el 
Gobierno dedicando su atención, Con
vencido el Gobierno de que 1» renova
ción da Jueces y Fiscales municipales 
por el procedimiento hoy vigente no 
podría dar al resultado anhelado de con
fiar la Justicia muuicipsl a funcionarios 
que, si no en su totalidad, en su inmen
sa mayoría, garantizaren con su oom- 
patencia, con su moralidad y con su in
dependencia el éxito de la misión con
fiada, cuando sa constituyó a fines del 
año 1925 decidió, medíante Real decre
to do 7 de Dic:embre; suspender la re
novación pandlente de la mitad de los 
Jueces municipales y sus suplentes, y 
prorrogar hasta el 30 de Junio da 1926 
las fuacloiiüa de los que debían cesar el 
31 de Díoíembre de 1925, que aún cou- 
tlnúan, a virtud de lo mandado poste
riormente por Railes decretes da 21 de 
Junio y 17 de Diciembre de 1926,

8a aproxima ahora el día en que, con 
el afio corríante, ha da expirar el tiem
po por el cual fueron nombrados 1» otra 
mitad da ios Jueces municipales y sus 
suplentes, y, por tan'o, el 1.® da Enero 
deben posesionarse do los Juzgados mu
nicipales nuevos fuucion&rios en toda 
España. En cuanto a los Fiscales muni
cipales y sus suplentes, la mitad, a la 
cual correspondía cesar en 31 de Di
ciembre de 1926, aciú» a virtud de 1a 
prórroga otorgada por el citado Real 
decreto de 17 de Diciembre de 1996. La 

otra mitad,debería casar, con arreglo a 
los preceptos vigentes, en 31 de Diciem
bre de 1928,

Deseaba el Gobierno que la nueva or- 
ganfzacíón de la Justic’s municipal que 
prepara hubiera podido empezar a re
gir el l.° de Enero del año próximo; pe
ro en los preámbulos de todos los De
cretos citados hizo constar que la refor
ma orgánica de la Justicia municipal re
quería como precedentes indispensables 
otras, como la de demarcación judicial, 
y, sobre todo, ¡a da sustitución de remu
neración arancelaria por beberes fijos 
para sus funcionarios, por lo menos en 
las capitales de provincia y poblaciones 
de importancia; y por estimarlo asi, en
comendó a la Comisión creada por otro 
Rsel decreto de la misma fecha 17 da 
Diciembre citada, la redacción de po
nencias relativas » las poblaciones don
de el nuevo sistema remuneratorio bu- 
blsra de ser aplícalo, tipo al cual pue
de ser elevad» la cusnií» de loa asuntos 
sometidos a la Justicia municipal, orga
nización y dotación da los funcionarios 
de le- misma y sus auxiliares y subalter
no» y otras cuestiones no Otenos impor
ta na*, de cuya solución armónica ha 
de depender el éxito da Jo que se Im
plante,

A pesar del buso calo damoatr^do por 
cuantos en la preparación do 1» refor
ma han intervenido hasta ahora, no ha 
sido posible la emitión de todos los dic- 
támaues que el Gobierno requirió para 
su más completo asasoramisuio, según 
ya hizo constar en las Reales órdenes 
suscribas por el Ministro que tiene el ho
nor de dirigirse a V. M., insertas ea la 
Gaceta de Madrid de esi* fech^, con lo» 
números 1.191 y 1,192, Y se encuantr», 
por tanto, eí Gobierno en el caso de re
solver que funcionarlos han de ttner a 
su cargo la Justicia municipal deads l.° 
de Enero próximo hasta te facha en que 
pueda implaatarse la nueva organiza
ción que proyecta.

Prorrogar por más ttempo la ac ua- 
ción de ios Jueces y Fisoaies municipa
les, qua deba terminar con el año que 
corre, no resulte conveniente, De una 
parte, sería desnatural-zar loa cargos de 
Justicia, municipal que afectan a la vi
da ¡ocal, ea te qua son fáciles y frecuen
tes las relaciones entre administrados y 
administradora», y ea prudente renovar 
periódicamente los funcionarios judicia
les, mientras no esté sólidamente ga
rantizada la independencia de éstos, De 
otra, es cierto que machos de ios adua- 
lea Jueces y F.acales municipales han 
hecho honor a la confianza que se de
positó en ellos, y caos podrán ser reele
gidos; paro no es menos cierto que mu
chos oíros—y pueden citarse casos de 
comarcas enteras, y aún de alguna pro
vincia—han seguido constituyendo una 
organización—acAsa la última trinche
ra, paro de formidable dsfansa—de an
tiguos caeiquismoa, qae el Gobierno tie- 
n« el deber de extipar totalmente, Y 
conste, 8añor, ya que quedan escritas 
tea palabras precedentes, que el Gobier
no quiera alejar totelmante te política 
de la Justicia municipal, y las Audían- 
cías en pleno podrán atestiguar no ha
ber recibido del Gobierno te indicación 
más mínima retecionad» con los nom- 
br&mieníos, que son facultad atribuida 
a dichas Tribunales, ni coa te separa
ción da los Jueces y Fiscales que encon
tró en funciones; pero ei Gobierno no 
deba autorizar con su quietud y debe 
evitar maniobras que sorprendan la rae- 
tKud y buena fe de los eucargadoa de 
hacer loa nombramíeutoa de funciona- 
rloa de 1» Justicia municipal que, a tí- 
talo de preferencias legales, estableci
da coa propósito muy diverso del que 
inspira su utilización en te práctica, o 
con otros pretextas y íiccíoae», impon- 
gau la designación do quienes, más que 
en servir a ¿a Justicia, piensen en servir 
detarmínados grupos o peraonalldadea,

Por ésto, ol Ministro que suscribe, a 
quien cu&ndo sa Juzgue su gestión se 
podrá tachar de oirás faltas, pero no de 
falta de sinceridad en la exposición de 
los motivos en que funda sus resolucio
nes, ha estimado, con la aprobación dei 
Gobierno, que responde asi a b u s  noto
rias características, que para el período 
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da tiempo que ha de mediar entre el 
primer día del año próximo y la fecha 
en que se Implanta la nueva organiza
ción de la Justicia municipal, sean nom
brados con carácter interino, como co
rresponde a una situación transitoria 
pero con tod» te autoridad que b u s fun
ciones requiere, Jueces y Fiscales muni
cipales por las superares Autoridades 
judiciales de cada territorio con absolu
ta libertad en la elección y sin otra ín 
tervención dei Gobierno que la que na
turalmente le corresponde da vigilar el 
execfo y eficaz cumplimienío da b u s dis
posiciones, Con lo propuesto, se renova
rá te Justicia municipal, demostrarán 
las Autoridades superiores del Poder ju
dicial que tienen a! deber de conocer el 
territorio da su respectiva jurisdicción al 
acierto con que proceden cuando obran 
libres da toda Bugastlón, y después de 
h-aber experimentado los rssultadoB de 
un sistema de elección por co’ectivída- 
des nutridas sujetas a normas que más 
traban que desembarazan da obstáculos 
1a misión que tienen encomendada, po
drán contrastarse tales resultados con 
el del sistema opuesto da te designación 
libre por funcionarios responsables, pa
ra tener en cuenta todo cuanto haya de 
fijarse el sistema qae b q estima más 
acertedo, ya que de todos modos el tran
sitorio que se propone sólo ha de regir 
el tiempo conveniente para que puedan 
ser apreciadoa sus efectos,

Tales son los motivos por los cuales el 
Ministro que suscriba de conformidad 
con lo acordado por el Consejo de Minis
tros, tiene ei honor d« someiar a te ean- 
cíón de V. M. el slguíante proyecto da 
Dócreto-ley.

Madrid, 14 do Diciembre da 1927, 
SEÑOR:

AL. R. P. de V. M., 
Galo Ponte Escartin

REAL DECRETO-LEY
Núm. 2126

Da conformidad con lo acordado por 
Mí Consejo de Ministros, » propuesta del 
de Gracia y Justicia,

Vengo en decretar i o siguiente:
Articulo 1.® El 1.® de Enero de 1928, 

a las doce del día, cesarán en el ejorcb 
cfo de b u s actuales cargos todos loa 
Jueces municipales, Jueces municípates 
suplentes, Fiscales municipales y Fisca
les municipales suplentes del territorio, 
español, cualquiera qua esa te fecha de 
b u  nombramiento y te fijada, para te 
terminación da sus funciones, En te 
misma hora se poserionarán da los car
gos expresados los funcionarios que ha
brán sido nombrados conforme a loa ar
tículos siguientes de esta Dacreto-ley, a 
quienes darán te posesión respectiva los 
qua casen sí asistieren al acto, paro sin 
que sea necesario qua la dé ninguna per
sona.

Articulo 2.® Los Jaeces municipales 
y sus suplentes serán nombrados por el 
Presídante de la Audiencia territor&l 
respectiva, publicándose los nombra
mientos en el Bo l e t ín Of io ia l  de la 
provincia a que corresponda, antea del 
28 de Diciembre corríante,

Al efecto, loa Presidentes de loa Au
diencias tarrhorteles harán dírecteman- 
Sa los nombramientos correspondientes 
a te provínote de su roaidencís.

Los Presidentes de las Audlenctes pro
vinciales elevarán al Presidente da la 
Audieuria territorial respectiva, antes 
del 22 del mas corriente, propuestas 
UDÍparBona’es par» proveer loa c»rgcs 
de Juez municipal y suplanta en ios 
Municipios da cada provincia, Sí el Pre
sídante da Ib  Audiencia territorial no te 
aceptase, devolverá la propuesta y si 
Presidenta de la Audiencia provincial 
formulará otra cuya aceptación será 
obligatoria, que deberá obrar ames del 
27 en poder del de te territorial, para 
que ésta pueda hacer los nombramientos 
en te fecha antas ordenada,

Anículo 3.° Lis propuestas y ios 
nombramientos sa harán eligiendo los 
Preaidentes de Audiencia 1.brómente en. 
ira los ciudadanos avecindados o resí. 
denles en cada término municipal, m». 
yores de veinticinco años y con insiruc. 
ción, que sean honrados, de buena repu. 
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tacíón y de criterio independiente, sin 
otra preferecisk que la que naturalmente 
resulte por haberse distinguido en el 
cumplimiento de sus deberes ciudadanos 
y tener acreditada su independencU. 
Procurarán que los nombrados sean Li
cenciados o Doctores en Derecho cuan
do los haya de las circunstancias que 
quedan expresadas, pero nunca se
rán necesarios aquellos títulos ni su po- 
seslín podrá ser apreciada como dere
cho de preferencia. Los aspirantes a la 
Judicatura podrán ser nombrados aun
que no tengan vecindad ni residencia 
en el lugar adonde sean destinado», pe
ro no podrán alegar ningún derecho de 
preferencia.

Tanto ios Presidentes que han de ha
cer las propuestas, como los que han de 
hacer los nombramientos, podrán aseso
rarse previamente de cuentas personas 
y entidades consideren oportuno respec
to a las personas que haya en cada Mu 
nicíplo con cualidades para ser nombra
das y a las circunstancias da cada una 
de ellas.

Artículo 4.® Los Fiscales municipa
les y sos sapientes serán respectivamen
te nombrados por los Fiscales de las Au
diencias territoriales y propuestos por 
los de las Audiencias provinciales en 
fixaales circunstancias y términos que 
expresan los artículos anteriores. Los 
aspirantes al Ministerio fiscal tendrán, 
ñera ser nombrados Fiscales, los mis
mos derechos que los aspirantes a la Ju
dicatura para ser nombrados Júeces mu
nicipales,

Artículo 5.® Cuando los Presidentes 
y Fiscales a quienes se atribuye la pro- 
'"-ueste y nombramiento de los Jueces y 
Fiscales y sus suplentes estimen que en 
alguno de los que «hora ejercen tales 
cargos concurran las circunstancias que 
exoresa el aH, 3.®, podrán reelegirlo,

Artículo 6.® Todos los nombramien
tos de Jueces y Fiscales municipales y 
«us suplentes hechos con arreglo a este 
Decreto tendrán carácter de interinos, y 
los nombrados ejercerán los cargos res- 
PRCtivos hasta que se implante la orga- 
nfpación de la Justicia municipal que en 
su día se acuerde.

Los Jueces y Fiscales municipales y 
sus suplentes podrán ser removidos li
bremente por las mismas Autoridades 
que hicieron los nombramientos cuando 
lo estimen conveniente para la mejor 
administración de justicia,

Las vacantes que se uroduacan serán 
cubiertas en la misma forma que deter
minan los artículos anteriores.

Articulo 7.® Contra los nombramien
tos de Jueces y Fiscales municipales y 
sus suplentes no se otorga recurso algu
no; pero todos los ciudadanos nodrán 
acudir en queja al Ministerio de Gracia 
y Justicia (Dirección de Justicia, Culto 
y Asuntos generales), exponiendo Jos 
hechos que conozcan y de cuya certeza 
respondan que afecten a las cuaPdades 
que se requieren para ser Juca o Fiscal 
municipal y a la dignidad e independen- 
cU cou que cada uno ejerza su cargo.

Bl Director general, en cada caso, de
mandará los informes que estime con
venientes v propondrá al Ministro de 
Gracia y Justicia 1» resolución de la 
queja mediante la fórmula de oisto 
cuando resulte infundada o Improceden
te o la adopción de ¡as medidas que 
considere indicadas cuando se conprue
be la certeza de alguno de sus funda
mentos.

Articulo 8.® En todo cuanto expre
san los preceptos de este Decreto-ley, 
que regirá degd« su publicación en la 
Gaceta de Madrid, comunícándosp tele
gráficamente a los Presidentes y Fisca
les de las Audiencias de Las Palmas y 
Santa Cruz de Tenerife, quedan en sus
penso las disposiciones legales vigentes 
que sean opuestas a los mismos. Obntí- 
nuarán en vigor los preceptos de la ley 
Orgánica del Poder judicial, la de Jus
ticia municipal reformada por *1 Real 
decreto ley de 30 de Octubre de 1923, el 
Decreto-ley de 12 de Febrero de 1924, 
las leyes Procesales y cualquier otra re
lacionada con la Justicia municipa’, 
siempre que no resulten modificados por 
loa del presente Decreto-ley.

.DI8PO81C1ÓM TBAB81TOBIA
Si por imposibilidad material, dada 

la premura del tiempo, o por cualquier 
otra circunstancia algún Juez o Fiscal 
municipal o sus suplentes no hubiera re
cibido su credencial o b u  i itufo o no hu
biera podido prestar juramento antes 
del momento fijado para la posesión, se 
posesionará, siempre que en @1 Bo l s n in  
Of ic ia l  de la provincia conste el nom
bramiento, quedando obligado a llenar 
todos los requ sitos y formalidades exí • 
gídos por las leyes antes del 15 de Enero.

Dado en Palacio a catorce de Diciem
bre da mil novecientos veintisiete.

ALFONSO
81 Ministro da Gracia y JoRlcia, 
Galo Ponte Escartin

(Gaceta i5 Diciembre de 1927)

MINISTERIO DE HACIENDA

Rb a l  Ob d íx ■
Núm, 678

limo. 8r.: Al objeto de poder h^oer la 
mas acertada aplicación de la cantidad 
de un millón de pesetas que la Comnafiia 
Arrendataria del Monopol o de Petró
leos ha de abonar en concepto de comi
sión por la adjudicación hecha a su favor 
en el concurso delebrado en virtud del 
Real decreto-ley de 28 de Junio de 1927,

8. M. el Rey (a. D. g.), de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, se ha ser
vido resolver:

l.° Que dicha cantidad se distribuya 
entre los empleados de las Empresas de- 
d'cad^s al comercio de productos afec
tos al Monopolio, que, con motivo de la 
desaparición de aquéllas por la íncorno- 
ración de b u s  negocios al expresado Mo
nopolio, queden o hayan quedado ce- 
saptes.

2,° Que se constituya en cada capi
tal de provincia una Junte, compuesta 
por el Delegado de Hacienda como Pre
sidente, un funcionario del Gobierno Ci
vil y el representante provincial de la 
Compañía Arrendataria del Monopolio, 
de Petróleos como Vocales, los cuales 
remitirán a esa Dirección general, en el 
nkzo que media hasta el día 31 del co
rriente mes, una relación en qu» conste 
el nombre de cada uno de los empleados 
cesantes, o que hayan de cesar antes de 
1.® de Enero próximo, Empresa en que 
prestaban b u s servicios, antigüedad de 
éstos, edad del interesado, sueldo que 
percibí» y cargas familiaret; y

3 • Que se con^tuya una Comisión 
Centra’, integrada por al Representante 
del Estado cerc» de la Compañía Arren- 
datarte, como Presidente, y por dos 
Consejeros de ésta y dos funcionarios de 
la propia repreBentación, como Vocales, 
la cua’, en vista da lo datos remitidos 
oor las Juntas provinciales, elevará al 
Gobierno de 8. M. propuesta de distri
bución de la expresada cantidad, 
. „Lo que de Real orden comunico a V. I. 
par» su conocimiento y efectos consi
guientes, Dios guarde a V. I. muchos 
añas. Madrid, 15 de Diciembre de 1927,

CALVO SOTELO 
Señor Director general del Timbra.

(Gaceta i 6 Diciembre de 192!^

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Rb a l  Ob d b n
Núm. 1503

hmo 8r.: En cumplimiento do lo que 
determina la base cuarta del Real de
creto de 12 de Enero de 1926, <34 nece
sario proceder a la renovación de las 
Comísai las Sanitarias en la parte de sus 
Vocales, que no lo se&n con carácter de 
natos. Con objeto de que las entidades 
que han de prodecer a la elección de ¡as 
nuevas personas puedan ver.flcarlo con 
tiempo oportuno,

S. M al Rey (q, D, g,) se ha servido 
disponer lo siguiente: .

1 .® En esta renovación bienal se de
clararán las vacantes por sorteo, para lo 
cual eaerarán en él los cargos siguientes: 
Representantes de Mutualidades, de Em
presa", de Médicos, de Farmacéuticos, 
socios de Empresas y representan es de 
Practicantes y Matronas. Los demás 
cargos, menos los nombrado», a conse

cuencia de ¡a Real orden que delaró 
comprendidas L a Empresas y Socieda
des mutuas de Segaros de Accidentes del 
trabajo dentro de la acción de la Comi
saría Sanitaria, se considerarán como 
natos y no serán renovados más que en 
la forma dispuesta en la base cuarta del 
Real decreto de constitución. Los elegi
dos por la disposición antes citada se re
novarán en el bienio próximo.
^2,° La s Comisarías Sanitarias de 
provincias procederán también a la re
novación de b u s cargos, sigu indo el 
ejemplo do la Central y teniendo en 
cuenta que la represent&c ón de ¡a De
legación provincial del Consejo de Tra« 
bajo o, en su defecto, de la local, habrán 
de recaer en lo sucesivo en un obrero.

3 .° So el improrrogable plazo de 
quince días rán declaradas ¡as vacan
tes, dándoles a los organismos que han 
de proceder a la elección de los nuevos 
Vocales otros quince para que lo verifi
quen, comunicándolo acto seguido a las 
respectivas Comisarías, a fin de que en 
el mes de Ecero puedan tomar posesión 
de sus cargos,

4 .° La  ab ocíón da os Nuevos Voca
les, represantantes de socios de Empre
sar, se hará en la S^cretAri^ de la Comi
saría sanitaria y obrando en b u  poder el 
Censo ganaral de tolos los socios de 
Empresas de aBi^tenc'a phbl ca,

5 .® La Comisión parmanante de la 
Combaría sanitaria Centra’, en la pri
mera sesión que celebre, después da pu- 
bUcada esta Real orden en la Gaceta de 
Madrid, procel- rá 1 sort o a que se re
fiere al -riiculo 1.® do .a presente Real 
orden,

6 .® Las Combar i s províncíale?, co
mo subordinadas de la Central, darán 
cu&n a a ésta de la forma en que apli
can esta disposición,

Lo qu» de Ra.-d or lan comunico a V. I. 
para su conocimiento y efectos oportu
nos. Dios guarde a V. I, muchos añas, 
Madrid, 12 de Diciembre de 1927,

MARTINEZ ANIDO
Señor Director general de Sanidad del 

Reino, *
Gaceta 14 Diciembre de 1927Y

MINISTERIO DE TRABAJO 
00M8B0IO E INDU8TBIA

Rü ALBS 08D8NK8
Núm. 1190

Exorno. 3r.: Consignado en al presu
puesto de g.%sms por obligaciones de as
ta M nís ^rio y en sus capítulos 5.®, ar
tículo L®, concepto 3.®, la cantidad de 
100.000 pesetas, destinadas a <Aax líos 
para la creación y funcionamiento de «r s  
Bolsas da-Trabajo u oficinas de coloca
ción de obreros y suvenciones a las en
tidades cuyos Estatutos dispongan a fa
vor de sus socios el pago de indemniza.- 
cióa da paro forzoso, con sujeción a lo 
prevenido en el Rsal decreto de 27 de 
Abril de 1923, y hab.éndose aplicado a 
la primera de dichas atenciones la can
tidad de 27.500 pesetas, reatan por apli
car al cumplimiento del antedicho Real 
decreto de 27 de Abril ;ie 1923 la suma 
da 72.500, cuya distribución con arreglo 
al precepto citado ha de sujetarse a nue
vas normas acomodadas en lo posible y 
por lo que hace referencia a p izos 
reglamentarios, a le c'rcunstancía de 
tiempo.

En b u  consecuencia,
S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 

bien dísponex:
1,® Que el plazo de adm síón de ins

tancias para optar a subvención por pa
ro forzoso con arreglo al Real decreto de 
27 de Abril de 1923, se entienda prorro
gado hasta cinco días después de la pu- 
blíoactón de esta Raúl orden en la Gaceta 
de Madrid.

2,® Los informes a que hacen refe
rencia los artículos 6,® y 7,® de dicho 
R. al decreto, deberán ser emitidos por 
las Autoridades a quienes corresponda 
en el plazo máximo da cuarenta y ocho 
horas, a partir de la presentación ante 
ellas de los expedientes.

3.® Ei-,oa Informes deberán concre- 
earac:

e ) Lo s áe Us Delegaciones del Oon- 
s k Jo  de Trabajo (antiguas Juntas locales 

de R<formas Sociales), a jos particulares 
qw ee n ’ct 2 en el 'llculo 6.® del R«ai 
decreto. •

b) Loa de ios Gobernadores civiles a 
ios mismo, ex remos y al cumplí míen- 
to, por parte de las Asociaciones cou. 
cursantes, de los deberes que les incum- 
b», según la leg slacíón que rija en la 
materia. ■

^‘0 kss , Sociedades concursantes de. 
beránju flear, en a forma que pros- ' 
cr.be el aparUdo 3.® del artículo 5,® del 
Re 1 ; ¿.creto, ¡as cantidades invertidas 
en :nd«mnfz clones de paro a sus socios 
dar: ule el período de tiempo compren- 
d- 3 a re r¡ , , imero da Enero de 1927 
y 1 i fs¿ha ’<e la formulación de U ins- 
tanciu cabeza del expediente,

5 ■' Lo* Go e atodGrcs c v ¡es procu- I 
rer, u s ínserc ón en los BoueTins 
Of io ia l b s  de ¡a presente disposición a 
ser osibL al día siguiente de su publi- | 
c^nóa 5n a Gaceta de Madrid.

D.. R^al □ edea lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos. Dios guarde a 
V. fí. f u h >s ñc-, Madrid, 15 de DL 
cíembre de 1927,

AUNO8
Señor Director gen ral de Acción Social 

y Emigración,

Núm. 1191
Excmo. Sr.: Los múltiples expedían- 

tes que se han incoado ante este Miníate- 
rio eoViCitando los beneficios del Régi
men de Subsidio a l is f sm-ías numero
sas qu» estebladó el Real decreto de^J 
de Junto de 1926 y reglamenta el de 30 
de Diciembre del mismo año, han de ser 
re-ueVos a tes do fia z r el presenta 
e jercicio, puesto que ios referidos bañe-1 
fíelos precisan una determinación anuiM 
Y con obja o de facilitar las operaciones 
necesarias para ello, I |

S. M. el Rey (q, D, g.) se ha servido 
disponer:

1° Que las solicitudes de aquellos 
que aspiren a la concesión del Subsidio 
a fanatifas números establecido por ' 
Real decreto-ley de 21 dd Junio d# 1926 
V regulado por os de 30 de Diciembre 
del mlsmn * ño 3 da Abril de 1927, de- 
b rán tener entrada en este MinJs&erio 
de Trabajo, Comercio e Industria antes । 
del día 2O del mos actual, sí desean ser ■
beneficiados por lo que hace ul ejercicio 1
presente, ' '

2 ° Qu í ?íólo se*.Q orja^o da tramlu- ■ : 
cíón las solicita Ies que pasada la fecha 1 
que antes se cita tuvieran enerada en es* 
te Minísterió, sí el resraso obedeciera » 
caucas agena- a la voluntad del petieio- 
naric, bien entendido que de cualquíar • 
forma la Instancia d berá tañer entrada 
anterior al último di» da Diciembre.

3.® Que aquellos solicitantes que íu< 
vieren su expediente Incompleto y a los 
que se hubiera reclamado por oficio de 
este Departamento la documentación ns* 
casaría deberán remitir éjia antea de fi" 
naVzar el presente &ño. ¿ 1

4,® Tolas aquellas insUncias que 
tengan éntrala con posterioridad a los 
plazos fijados anter ormant 2 sa conside* 
rarán incorporadas ai vauldere ejercicio 
de 1928, efectuándose su resolución dea* 
tro del mismo año.

5.® Los expedientes que uviesen do
cumentación incompleta y cuyos «alí^e 
tañías no hubiesen salvado dicha 
ciencia antes del día 31 del corriente 
me , se considerarán igualmente íncoP 
potados al próximo jerelelo, durante al 
cual serán objeto de la resolución qo< 
proceda.

6,® Los Gobernadores civiles procu
rarán que la presente disposición so in* 
serte en los Bo l z t in jk b Of ic ia l e s  de 
provinefíis y que s< le dé la máxima pu
blicidad en lodos los Ayantamlentoe de 
aquéllas.

Ds Real orden lo digo a V, E, para 8ü 
conocimiento y tafee os. Dios guardo • 
V. E> muchos años, Madrid, 15 do Db 
oíembre de 1927,

AUNOS
Señor Director general de Acción Sool*1 

y Emígrac.óa,
(Gaceta 16 Noviembre de 1927^

....... ..........   —e
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